
NS S i  é> -2023-DRA.T/GOB.REG.TACNA

FECHA: O k ABO 2023
VISTO:

La Resolución Directoral Regional N° 215-2023-DRAT/GOB.RFG,TACNA de fecha 08 de junio 
del 2023, la Resolución Directoral Regional N" 304-2G23-DRA.T/GOB.REG.TACNA de fecha 24 de 
julio del 2023 y el Memorando N° 117-2023-DRA.T-GOB.REG.TACNA de fecha 03 de agosto de 2023 
emitido por el Titular de la Entidad, y;

. CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el Artículo 2o de la Ley Nü 27867 -  Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales, modificada por la Ley Nu 27902, "Los Gobiernos Regionales son Personas Jurídicas de 
Derecho Público con Autonomía Política, Económica y administrativa en asuntos de su 
competencia";

Que, mediante Resolución Directoral Regional Nu 2Q6-2023-DRA.T/GOB.REG.TACNA de fecha 
05 ds junio del 2023, se resuelve en su Artículo Primero: APROBAR, el Plan de Trabajo para la 
elaboración del Expediente Técnico de Inversión con CLJI Nu 2539900 "MEJORAMIENTO DEL 
SERVICIO DE APOYO AL DESARROLLO PRODUCTIVO DE LA CADENA DE OLIVO EN LA REGIÓN DE 
TACNA EN 4 DISTRITOS DF LA PROVINCIA DL TACNA -  DEPARTAMENTO DE TACNA";

Que, mediante Resolución Directoral Regional N" 215-2Ü23-DRA.T/GOB.REG.TACNA de 
fecha 08 de junio del 2023, se designó al Director de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto de 
la Dirección Regional de Agricultura Tacna, Ing. Fernando Arturo Cassana Torres como Responsable 
de la Supervisión, de la ejecución del Plan de Trabajo para la elaboración del Expediente Técnico de 
Inversión con CUI N° 2539900 "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE APOYO AL DESARROLLO 
PRODUCTIVO DE LA CADENA DE OLIVO FN LA REGIÓN DE TACNA FN A DISTRITOS DE LA PROVINCIA 
DE TACNA -  DEPARTAMENTO DE TACNA";

Que, mediante Resolución Directoral Regional N" 304-202 3-DRA.T/GOB.REG.TACNA de lecha 
24 de julio del 2023, se dio por concluido a partir del 25 de julio de 2023, la designación del Ing. 
Fernando Arturo Cassana Torres en el cargo de Director de la Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto de la Dirección Regional de Agricultura Tacna;

Que, mediante Memorando N° 117 2023-DRA.T-GOB,REG.TACNA de fecha 03 de agosto de 
2023, el Titular de la Dirección Regional de Agricultura Tacna propone al Ing. Henry Percy Loza 
Fernández como Responsable para la Supervisión del Plan de Trabajo antes indicado;

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, sus modificatorias y TUO en armonía con la Ley N° 27867, 
Ley O/gánica de los Gobiernos Regionales y modificatorias y conforme a las atribuciones conferidas 
en la Resolución Ejecutiva Regional Nü 279-2023 GR/GOB.RFG.TACNA y con las visaciones de la 
Oficina de Asesoría Jurídica, Oficina de Administración y Oficina de Planeamiento y Presupuesto.
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FECHA: Q ̂  AGO 2023

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: DESIGNAR con eficacia anticipada a partir del 25 de junio de 2.023 al 
ING.HENRY PERCY LOZA FERNÁNDEZ, como RESPONSABLE DE LA SUPERVISION, de la ejecución 
del Plan de Trabajo para la elaboración del Expediente Técnico de Inversión con CUI N° 2539900 
"MFJORAMIENTO DLL SERVICIO DF APOYO AL DESARROLLO PRODUCTIVO DE LA CADENA DE OLIVO 
EN LA REGIÓN DE TACNA LN 4 DISTRITOS DF LA PROVINCIA DL TACNA -  DEPARTAMENTO DE 
TACNA".

ARTÍCULO SEGUNDO: DECLARAR SUBSISTENTE todo lo demás que contiene la Resolución 
Directoral Regional N0 215-2023-DRA.T/GOB.REGTACNA de fecha 08 de junio de 2023.

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR, la presente Resolución al interesado y demás Unidades 
Orgánicas Competentes.
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REGÍSTRESE y COMUNÍQUESE
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